RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000194, Ent. N° 2339/15)


VISTO: el Oficio Nº 3506/15 de fecha 29/04/15 remitido por la Contadora Delegada Isabel Segade en la Junta Departamental de Montevideo, referente a la reglamentación de la partida presupuestal denominada “Compromiso de Gestión”;


RESULTANDO: 1) que el Artículo 26 de la Resolución Nº 11.174 de fecha 8.06.11 (Presupuesto Quinquenal del Legislativo Departamental para el Ejercicio 2011-2015), dispone respecto de la referida partida que “la Mesa elevará una propuesta de reglamentación para la aprobación de la Junta, la que será remitida al Tribunal de Cuentas previo a su puesta en práctica”;
2) que de la información remitida por la Contadora Delegada a solicitud de este Tribunal,  surge que se hizo efectivo el pago de la partida a los funcionarios en los Ejercicios 2013 y 2014, sin haberse remitido previamente la reglamentación a este Cuerpo, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 26 de la citada norma presupuestal. 

 3) que habiéndose constatado que los referidos pagos fueron oportunamente intervenidos, este Tribunal por Oficio Nº 3506/15 de fecha 24.04.15 acordó conferirle traslado a la citada profesional, por el plazo de 10 días hábiles (conforme a lo dispuesto por la Resolución de este Cuerpo de fecha 11.12.96) a efectos de formular los descargos, en cuanto a la contravención constatada;
4) que en esta oportunidad, la Contadora Delegada informa que la Mesa del Organismo puso en su conocimiento las distintas reglamentaciones de la partida Compromiso de Gestión (Resoluciones Nos. 12.021; 12.056; 12.169 y 12.294) por lo cual ella entendió que la Mesa del Organismo había enviado también copia de dichas reglamentaciones al Tribunal de Cuentas y por esa razón se intervinieron los pagos;


CONSIDERANDO: que al momento de proceder a la intervención de los gastos o pagos que se sometan a su consideración la Contadora Delegada deberá verificar que se haya dado efectivo cumplimiento a los requerimientos exigidos por este Tribunal. En situaciones como la presente, que se remita la reglamentación a consideración de este Tribunal como se dispuso, en forma previa a su intervención;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señalar a la Contadora Delegada de la Junta Departamental de Montevideo Isabel Segade, lo expresado en el Considerando precedente; y
2) Oficiar a la interesada. 
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